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Buenos días a todos. Este es un encuentro especialmente emotivo y especialmente importante. Porque hoy aquí se funden el principio y el presente del municipalismo canario, el ayer y el hoy de la evolución democrática de nuestro pueblo.

Un principio en el que tuve la suerte de participar junto a Manuel Hermoso, iniciando así una trayectoria pública que me ha traído hasta aquí, hasta esta mesa, para agradecer su inestimable trabajo a primeros alcaldes y ediles de la Canarias democrática y para animar a los actuales titulares del municipalismo canario a seguir avanzando.

La democracia en España empezó precisamente en los ayuntamientos hace 25 años, con el embrión de lo que sería la estructura organizativa de un Estado plurinacional, descentralizado y diverso. Y en este cuarto de siglo, la historia del municipalismo canario ha estado indisolublemente ligada a la historia del desarrollo de Canarias.

Fueron años apasionantes. Muchos de ustedes recordarán conmigo que la constitución de los ayuntamientos democráticos fue también el comienzo de una historia no escrita anteriormente. Tuvimos que imaginar, diseñar y poner en marcha, acciones y proyectos de convivencia sin apenas medios, desde la inexperiencia democrática y con el peso de carencias seculares en infraestructuras y servicios básicos. 

Sobre ese papel en blanco ustedes construyeron las administraciones que hoy en día se han conformado como las difusoras, ejecutoras y receptoras de las iniciativas que luego revierten en los ciudadanos.

Muchas cosas han cambiado en este tiempo. Las autonomías han asumido paulatinamente competencias del Estado. Y, a su vez, cabildos y ayuntamientos han reforzado sus funciones, con más medios financieros, materiales y técnicos, y asumiendo un mayor protagonismo en la vida ciudadana.

No podemos olvidar aquellos comienzos, ni ignorar la perspectiva histórica que nos ofrece el tiempo transcurrido. Un poeta argentino dijo una vez que “lo que el árbol tiene de florido, vive de lo que tiene sepultado”. Lo que son hoy los ayuntamientos canarios es fruto –en buena medida- de la labor que desarrollaron ustedes y los que los siguieron en épocas más duras e inciertas de nuestro pasado.

Porque en el arranque de la democracia  (cuando además en los ayuntamientos se discutían y abordaban las cuestiones más dispares) las instituciones isleñas no eran todavía tan fuertes como para reforzar la Hacienda Canaria.

¿Qué no hubieran hecho entonces Uds. con los recursos de que se disponen ahora?

Ha existido un esfuerzo continuado en el tiempo por mejorar los fondos de los ayuntamientos, del que me ha tocado casi siempre ser testigo activo desde diferentes instituciones:

· En el Cabildo, donde tuve que defender ante Madrid el mantenimiento y mejora de la fiscalidad canaria, cuando los antiguos arbitrios y el ITE evolucionaron hacia el el APIc y el IGIC. Y desde donde apoyé la creación del Fondo de Financiación Municipal canario.

· En el Congreso de los Diputados, cuando avanzamos en la equiparación de los municipios canarios en la participación de los ingresos del Estado que tienen las corporaciones peninsulares, hasta lograr la igualdad.

· En la Consejería de Hacienda, cuando logramos el año  pasado sentar las bases para actualizar el ya obsoleto reparto de la Carta Municipal, además de mejorar la financiación de Cabildos y Ayuntamientos (a través de una ley a la que enseguida me referiré).

Estos avances en la financiación externa de los ayuntamientos les han dado un protagonismo esencial en el despegue de Canarias en los últimos años. El Fondo de Financiación Municipal y los recursos derivados del Régimen Económico y Fiscal canario han sido fundamentales para escribir la historia que hoy estamos recordando.

Hay que pensar que nuestros ayuntamientos -gracias a los tres pilares de su financiación externa –Fondo Canario, Carta Municipal del REF e ingresos del Estado – han consolidado a principios de esta década una financiación externa  que supone 180 euros anuales (30.000 pts.) más por habitante que la media que mantienen los ayuntamientos peninsulares en financiación externa.

Como quiera que la presión fiscal municipal del conjunto de los municipios canarios es inferior a la peninsular, la diferencia de los ingresos totales de los ayuntamientos canarios son superiores a los recursos de las corporaciones peninsulares en 100 euros por habitante y año. (Siempre tomando el año 2000 como referencia).

A partir de esta consolidación y refuerzo de las tres administraciones canarias, nuestra tierra ha experimentado una evolución sin precedentes. Y hoy ya se puede pensar en armonizar crecimiento y medio ambiente, bienestar y justicia social; calidad de vida y mejora de las infraestructuras. Ayer, la prioridad básica, el objetivo fundamental, era sacar a nuestro pueblo de las carencias en servicios que arrastrábamos del pasado.

En este sentido, desde la pasada legislatura, una de mis principales preocupaciones ha sido lograr la equidad y el equilibrio insular. Y, para ello, realizamos dos importantes acciones: los planes sectoriales y la Ley de Financiación de las Haciendas Territoriales Canarias.

La elaboración de los planes sectoriales constituyó una de las mejores garantías para conseguir el equilibrio territorial en la asignación de recursos, la eficacia y la racionalización del gasto,  así como  una programación temporal transparente.

Mediante esta planificación definimos las actuaciones en materia de carreteras, saneamiento, instalaciones culturales, patrimonio artístico, infraestructura turística, infraestructura comercial, atención a mayores, discapacitados, escuelas infantiles, sanidad y educación… Acciones que se van a desarrollar, como mínimo, hasta el 2006 en unos casos. Y en otros, hasta el año 2010

Con los planes sectoriales, pues,  acabamos con la improvisación y las presiones arbitrarias. Se reconocieron las singularidades de cada isla para garantizar la convergencia entre las mismas. Y se produjo  una mayor transparencia en el gasto, clarificando el destino y las políticas prioritarias pactadas con los propios gobiernos insulares.

El segundo instrumento para lograr el equilibrio territorial fue, sin duda, la Ley 9/2003 de Medidas Tributarias y de Financiación de las Haciendas Territoriales Canarias. 

Una ley, impulsada entonces desde la Consejería de Hacienda por Miguel Becerra, que  nació fruto  de la intensa colaboración del Gobierno con el Parlamento Canario, los Ayuntamientos y los Cabildos; refrendada finalmente por una amplia mayoría de las fuerzas políticas del Parlamento regional. 

En mi opinión, esta norma resuelve numerosos problemas que venían padeciendo las corporaciones locales e insulares desde hacía décadas, y  recoge las permanentes demandas  de ayuntamientos y cabildos para acabar con la provisionalidad de la distribución de los recursos del REF.

El siguiente paso que nos marcamos ahora es la creación de un espacio único económico, social y cultural que aproveche la diversidad de cada isla.

Pero difícilmente podremos alcanzar ese espacio único si no se resuelven las  diferencias entre las corporaciones locales (ayuntamientos y cabildos) en la distribución de los recursos del REF.

Desde el Gobierno hemos anunciado nuestra disponibilidad para alcanzar un consenso, incluso con una aportación adicional de recursos. 

Pero todos debemos hacer un esfuerzo de consenso. 

Quiero felicitar a las islas que han alcanzado acuerdos en el reparto  de estos recursos. Y quiero animar al resto a que los alcancen teniendo como punto de partida el consenso y el diálogo.

En cualquier caso, este esfuerzo compensador de la lejanía  y la insularidad canaria ha permitido a los ayuntamientos actuales contar con unos recursos adicionales que nos obligan más que nunca, a trabajar desde la unidad, la responsabilidad y el equilibrio. 

Sabemos cuál es el modelo de desarrollo que queremos, sabemos cuál es la Canarias que queremos en el futuro, la que queremos que nuestros hijos hereden. Y sabemos que lograrla es una tarea en la que nos tenemos que implicar todas las administraciones y todos los ciudadanos de las Islas.

Hemos aprobado un instrumento fundamental, las Directrices. Pero sin el concurso de todos, ese objetivo -que es en realidad un cambio permanente de mentalidad- en el que se prime el desarrollo sostenible como forma de vida, no podrá alcanzarse. En estos momentos, casi la mitad de municipios canarios –más el Cabildo de El Hierro y la Mancomunidad intermunicipal del sureste de Gran Canaria-, forman parte de la Campaña Europea de Ciudades Sostenibles, que, a través de las Agendas 21, tiene como objetivo promover el desarrollo sostenible local.

Estamos en condiciones de luchar por conservar la riqueza natural de Canarias. Hace 25 años no podíamos apostar más que por la cantidad; hoy podemos hacerlo por la calidad. Es necesario que aprovechemos esa capacidad para no seguir consumiendo territorio ni degradando el medioambiente. 

Además, el papel que han de jugar los ayuntamientos canarios en el campo de la seguridad es vital para Canarias. No sólo a través de la colaboración de las policías locales con el resto de fuerzas de seguridad, sino en la cooperación en el intercambio de información sobre padrones, censos e viviendas, comprobaciones. Una política conjunta entre el Gobierno de Canarias y los ayuntamientos, a fin de que los importantes flujos de inmigrantes y flujos turísticos no se conviertan en amenazas en materia de seguridad. En este sentido, en materia de seguridad la información es lo primero.

Es necesario, en definitiva, que aprovechemos la oportunidad que tantos años de esfuerzo –de tantas personas y desde todas las administraciones canarias- nos ha puesto sobre la mesa, y consigamos para nuestro pueblo un territorio armónico, equilibrado, seguro y con mejor calidad de vida.

Muchas gracias.
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